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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO- MEDIDAS CAUTELARES 

DTE: GENIALLCROP LTDA 

DDO: PAOLA NINELLY ORTIZ CORTÉS 

ANDRÉS PATRICIO MEJÍA BUENO 

RAD: 50573 3189-002-2018-00096-00 

  

Puerto López - Meta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Se pone en conocimiento de la parte activa, las manifestaciones realizadas por el 

IGAC, por medio de la cual dicha entidad l requiere para que se acerque a la ventanilla 

para proceder con el trámite de expedición del certificado de avaluó catastral (fl.72 

digital). 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 07 de marzo de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.10. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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